RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006902, Ent. N° 6624/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la solicitud de autorización para vender las fracciones N° 3 y 4 de la Colonia Miguel Rubino, propiedad de Vicente Lamberti, ubicadas en la quinta Sección judicial del Departamento de Paysandú, Padrones N° 8170 y 8171;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/05/12, el propietario Vicente Lamberti solicitó al Instituto le facilitara la venta de las fracciones: Padrón 8170 superficie 707,9560 hás., y Padrón 8171, superficie 378,4380 hás., siendo el precio del inmueble y sus mejoras de U$S 2:390.067, que deberá abonarse al contado, y previa autorización del Instituto;
2) que en cumplimiento del Artículo 70 Inciso 5        Ley N° 11.029, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N° 18.187, se realizó la apertura de un Registro de interesados desde el 11/06/12 hasta el 25/06/12, con difusión en: Cartelera Regional, Radio Paz de Guichón, Web del Instituto Nacional de Colonización, Diario El Telégrafo y la República;

3) que la Oficina Regional Guichón comunicó con fecha 02/07/12, que se registraron los siguientes aspirantes: Rúben Basso, colono propietario en Colonia Larrañaga, Departamento de Soriano; y  María Laura Perezzutti y Alfredo Perezutti, ambos colonos propietarios de las fracciones 14 y 15 de Colonia Miguel Rubino;  

4) que efectuados los informes correspondientes, por

Resolución del Directorio N° 8 de Sesión de fecha 12/09/12, se dispuso notificar al Sr. Vicente Lamberti, que ninguno de los postulantes reunía las condiciones de preferencia para la compra de las fracciones ofrecidas.  Ello le fue notificado con fecha 26/09/12;

5) que por Nota de fecha 02/10/12, el Sr. Vicente Lamberti, ofreció vender las fracciones antes referidas al Instituto Nacional de Colonización por el mismo precio que se publicó, de U$S 2.200 por hectárea, en opción de compra;

6) que mediante Informe de la Gerente de la Oficina Regional de Guichón, en la colonia Miguel Rubino se encuentra la fracción 2 lindera de 831 hás., libre con un grupo de aspirantes al pastoreo y el colono de la fracción 1 con 703 hás., que es arrendatario con trámites por incumplimiento. Estas dos fracciones cuentan con 1080 hás. Si se le suma las cuatro fracciones  pasaría a disponerse de 2.615 hás. aproximadamente, pudiendo hacerse una redistribución de áreas y llamado a productores grupales;          

7) que con fecha 05/10/12, el Departamento de Avalúos y Rentas informó que las fracciones 3 y 4 de la Colonia Miguel Rubino, conforman una superficie de 1086,3940 hectáreas, con un IC promedio de 61, que corresponden a los padrones 8170 y 8171.  El valor de tasación establecido es de U$S 2.247 la hectárea, y por ello, el ofrecimiento de venta realizado por el colono a U$S 2.200 la hectárea es aceptable.  El monto total sería de U$S 2:390.067;

8) que por Nota de fecha 30/10/12, el Sr. Vicente Lamberti, presentó una opción consistente en: U$S 400.000 de entrega inicial, U$S 800.000 el 01/07/13, U$S 600.000 el 01/07/14 y U$S 600.000 el 01/07/15;

9) que por Resolución del Directorio N° 19 de Sesión de fecha 01/11/12, se dispuso con 4 votos y al amparo del Artículo 836 de la Ley N° 18.719, adquirir al Sr. Vicente Lamberti la propiedad de las fracciones 3 y 4 de la Colonia Miguel Rubino, a un precio de U$S 2.200 la hectárea, lo que hace un total de U$S 2:390.067 pagaderos: U$S 400.000 a la firma del contrato, una cuota de U$S 800.000 el 01/07/13, U$S 600.000 el 01/07/14 y     U$S 590.000 el 01/07/15.  El Presidente del Directorio fundamentó la compra en lo dispuesto en el Plan Estratégico del INC, en el que se ha definido la reconstrucción de las colonias, mediante la compra de fracciones a propietarios que desean vender, para adjudicarlas a colonos arrendatarios.  Asimismo, existe una gran demanda en la zona por parte de pequeños productores y asalariados, extremos que fueron compartidos por los restantes integrantes del Directorio; 

10) que con fecha 12/11/12 se comunicó la Resolución de Directorio N° 19 de fecha 01/11/12 al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 836 de la Ley N° 18.719 de 27/12/10.  La notificación al propietario se realizó con fecha 12/12/12;

11) que según informe de disponibilidad presupuestal correspondiente al Presupuesto 2013, Plan Presupuestal 2013, Cuenta Presupuestal 3.7 “Tierras y Edificios”, para el período de disponibilidad 2013 se cuenta con $ 421:668.0000.  Total de la Cuenta 3.7 = $ 421:668.000;

12) que por nueva Nota de fecha 28/12/12, el             Sr. Vicente Lamberti solicitó el levantamiento de los embargos presentados por el Sr. Sergio Viera con la cuota de julio 2014, dado que se encuentra en juicio con el mismo, y que los restantes embargos se levanten con la primera cuota al momento de firmar el compromiso de compraventa;

13) que la División Notarial informó que del certificado de Actos Personales surgen los siguientes embargos trabados a nombre del    Sr. Vicente Lamberti: 11/04/12 Acreedor Sergio Viera por la suma de                   U$S 75.000; 01/06/12 Acreedor Sergio Viera por la suma de U$S 240.000; 30/04/12, Acreedor Manuel Reyes, por el monto de U$S 52.000; y del certificado de la propiedad inmueble surge hipoteca a favor de Exprinter S.A. por la suma de U$S 187.500 sobre los padrones N° 8170 y 8171; Contrato de arrendamiento sobre los dos padrones a favor de Stora Enso de fecha 17/09/09 sobre un área de 187 hás. aproximadamente de cada uno de ellos, plazo 20 años con destino explotación comercial; 
14) que la Asesoría Jurídica de Presidencia de la República,  señaló que teniendo presente, que la comunicación del INC ingresó en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, el 14/11/12, el plazo de 20 días hábiles venció el 12/12/12, por lo que, de conformidad con el Artículo 836 de la Ley N° 18.719, ante la ausencia de observación por parte del Poder Ejecutivo, la Resolución adoptada por el INC ha quedado firme;

15) que la División Jurídica, informó que al no contarse con el monto de la deuda actualizada, se corre el riesgo de que las acrecidas sean tales que no alcancen a ser cubiertas con las respectivas cuotas o hasta el precio total.  Por Resolución del Directorio N° 2 de Sesión de fecha 28/05/13, se dispuso no acceder a lo solicitado por el Sr. Vicente Lamberti;

16) que con fecha 09/05/14, el Sr. Vicente Lamberti presentó nueva nota con una modificación al plan de pagos inicialmente propuesto por la suma de U$S 2.390.067: con una entrega de U$S 1:390.000 al momento del otorgamiento del compromiso de compraventa y contra la entrega de los inmuebles, y el saldo en dos cuotas anuales y consecutivas de U$S 500.000 cada una, con vencimientos dentro del mes de julio de 2015 y julio de 2016 respectivamente;

17) que con fecha 12/05/14, la Gerencia General informó que teniendo en cuenta la situación patrimonial del Sr. Lamberti, y la existencia de diversos embargos, es razonable para llevar adelante el negocio proyectado, satisfaciendo a todos los acreedores, la entrega de la suma de U$S 1:390.000 contra la entrega de las fracciones, y saldadas todas las deudas con acreedores embargantes, previa liquidación de los mismos.  El saldo se sugiere sea en dos cuotas anuales de U$S 500.000 y U$S 500.067  (atento a que el precio de adquisición es de U$S 2:390.067), venciendo la primera al año de otorgada la Promesa de Compraventa, a efectos de mantener la financiación  ya acordada  con el oferente;

18) que por Resolución de Directorio N° 22 de fecha 10/06/14, Acta N° 5208, con cuatro votos, se dispuso aceptar las nuevas condiciones de financiación del precio convenido por Resolución N° 19 de fecha 01/11/12 (U$S 2:390.067) para adquirir al Sr. Lamberti, la propiedad de las fracciones 3 y 4 de la colonia Miguel Rubino, abonándose la suma de      U$S 1:390.000 en el momento de la firma del compromiso de compraventa, que se realizará en forma simultánea con la entrega de los predios al INC. El saldo será abonado en dos cuotas iguales, anuales y consecutivas, a contar a partir de la fecha del otorgamiento del referido compromiso; 

19) que por Oficio de fecha 30/09/14, este Tribunal acordó  la devolución de las actuaciones para mejor proveer, solicitando al Organismo que informara  por qué motivo, en la Resolución de fecha 10/06/14, en el acuerda de la misma, no se hizo ninguna referencia, cuando se establece el pago de la suma de U$S 1:390.000, a saldar todas las deudas con acreedores embargantes, previa liquidación de los mismos, y en el momento de la entrega de las fracciones, como lo informó la División Notarial con fecha 12/05/14;        

20) que en la oportunidad, y en respuesta al requerimiento de este Tribunal, se remitió nueva Resolución del Directorio        N° 54 de fecha 22/10/14 (Acta N° 5228), en la cual se dispuso, modificar la Resolución N° 22 del Acta N° 5208, de fecha 10/06/14, quedando redactada de la siguiente forma: “Aceptar las nuevas condiciones de financiación del precio convenido por Resolución N° 19 del Acta N° 5127, de 01/11/12                    (U$S 2:390.067), para adquirir al señor Vicente Raúl Lamberti la propiedad de las fracciones números 3 y 4 de la Colonia Doctor Miguel Rubino, abonándose la suma de U$S 1:390.000 al momento del otorgamiento del Compromiso de Compraventa, simultáneamente con la entrega de las fracciones libres de ocupantes, cultivos y haciendas, y saldadas todas las deudas con acreedores embargantes, previa liquidación de las mismas. El saldo será abonado en dos cuotas iguales, anuales y consecutivas a contar a partir de la fecha del otorgamiento del referido compromiso”; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la hipótesis, prevista por el Artículo 836 de la Ley Nº 18.719, disposición que autoriza a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa;
2) que en efecto, se cumplieron los requisitos exigidos por la normativa vigente, en cuanto a que la Resolución que dispuso la compra fue adoptada por mayoría especial con cuatro votos conformes de los Directores del Instituto y comunicada con la debida fundamentación al Poder Ejecutivo, sin que se formularan observaciones dentro del plazo legal. Asimismo, la afectación del inmueble al plan de colonización surge de la mentada Resolución del Directorio, y de informes técnicos según los cuales, la incorporación de estas fracciones permite un plan de redistribución de áreas y llamado a productores grupales;

3) que mediante la Resolución remitida, surge aclarada la entrega de la suma de U$S 1:390.000, al momento del otorgamiento del compromiso de compraventa, simultáneamente con la entrega de las fracciones libres de ocupantes, cultivos y haciendas, y saldadas todas las deudas con acreedores embargantes, previa liquidación de las mismas, en consonancia con el informe de la División Notarial de fecha 12/05/14; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez  imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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